
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1873, el 
Instituto Naciona de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoran territoriales y obras de la zona de Villabasta (Paten
cia), que se refiere a las obras de red de caminos, red de 
saneamiento y eliminación de accidentes artificiales. Examina
do el referido pian, este Ministerio considera que las obras en 
él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
qus determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 02 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de /_ de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Villabasta (Palencia), declarada de utilidad pública por Decreto 
a¿ 7 de diciembre de 1973.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 02 
de ia Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera quelas obras de red de caminos, red 
ae saneamiento y eliminación de accidentes artificiales quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 01 
de. viche Ley.

Tircero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen ios trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la persente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

20628 ORDEN de 15 de junio de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Parde- 
sivil-La Mata de Curueño (León).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 28 de julio de 1978 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Pardesivil-La Mata de Curueño (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Pardesivil-La Mata 
de Curueño (León), que se refiere a las obras de red de cami
nos, red de saneamiento y acondicionamiento de regadlo. Exa
minado el referido plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 
y obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Pardesvil-La Mata de Curueño (León), declarada de utilidad 
pública por Decreto de 28 de julio de 1976.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973 se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a), y las de acondicionamiento de regadlo como comple
mentarias en el grupo d) del artículo 61 de dicha Ley, estable
ciéndose para éstas una subvención del 40 por 100, siendo el 
p azo de devolución del anticipo restante de diez años.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

C uario.—Por ei" Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

20629 ORDEN de 15 de junio de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de varias zonas de ordenación de explotaciones 
de la provincia de Santa Cruz de Tenerife —pri- 
mera fase— (ampliación).

Ilmos. Sres.: Por Decreto 1895/1974, de 30 de mayo, se acor
dó actuaciones agrarias del IRYDA para el fomento de produc
ciones hortofrutícolas, flores y- en general cultivos para expor
tación en las zonas declaradas en dicho Decreto de ordenación 
do explotaciones de las islas Canarias (provincias de Santa 
Cruz d; Tenerife y de Las Palmas).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación d-> este Ministerio el 
plan de obras y mejoras territoriales de varias zonas de orde
nación de explotaciones de Santa Cruz de Tenerife —primera 
fase— (ampliación), que se refiere a la mejora de la red de 
caminos y a la construcción de una balsa destinada a regular 
agua para riego. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él indicadas han sido debidamente 
clasificadas, de acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley de 
Reforma y Desarroilo Agrario. Este oían constituye una atnplia- 
ción al plan de obras y mejoras territoriales de varias zonas 
do Santa Cruz de Tenerife —primera fase— aprobado por la 
O^den ministerial de 26 de junio de 1975.

En su virtud, este Ministerio se ha Servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 
y obras do varias zonas de ordenación de explotaciones de la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife —primera fase— lampüa- 
ción), redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, nabiéndose acordado la actuación de dicho 
Instituto por Decreto número 1895/1974, de 30 de mayo.

Segundo.—D.: acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se 
considera que la obra de construcción del camino Punta Gran
de-Pozo de la Salud quede clasificada como obra de interés 
general, estableciéndose una subvención por su importe total, 
y la construcción de una balsa reguladora de agua para riego 
en Fuencaliente sea clasificada como obra complementaria, 
ccn una subvención del 40 por 100 y un anticipo reintegrable 
del 30 por 100. Esta parte reintegrable por los beneficiarios se 
efectuará en diez años, con un interés del 4 por 100 anual, 
según lo establecido en el artículo 74 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario.

Tercero.—La redacción de.los proyectos deberá estar ultima
da el 30 de septiembre de 1977. En cuanto a las obras, podrán 
comenzar duranh el cuarto trimestre de 1977 y quedar ulti
madas en diciembre de 1978.

Cuarto.—Por ei Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrari'' se redactarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en ?a presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidenta
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

20630 ORDEN de 15 de junio de 1977 por la que se decla
ra comprendido en zona de preferente localización 
industrial agraria al perfeccionamiento de la planta 
de desmanillado y envasado de plátanos de don 
Pedro Gómez Acosta, en Tazacorte, isla de La 
Palma (Santa Cruz de Tenerife), y se aprueba la 
documentación técnica presentada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, sobre petición formulada por don Pedro 
Córnez Acosta, para el perfeccionamiento de su planta de des- 
maniiladó y envasado de plátanos en Tazacorte, isla de La 
Palma (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, so
bre industrias de interés preferente; en el Decreto 484/1969, de 
27 de marzo, sobre declaración de zona de preferente locali
zación industrial en las islas Canarias, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento de la planta de des
manillado y envasado de plátanos de referencia, incluido en la 
actividad de manipulación y envasado de productos hortofrutico- 
las, prevista en loá Decretos 484/1969, de 27 de marzo, y 1500/ 
1672, de 8 de junio, por cumplirse las condiciones exigidas en 
los mismos y en las del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.



Dos.—De los beneficios solicitados por el interesado entre 
los previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, proponer 
la concesión de la subvención prevista en el apartado 2 de su 
articulo 8.°, en las condiciones que más adelante se señalan,' 
y no conceder ninguno de los demás previstos en sus artículos 
3." y 8.°, por no haber sido solicitados.

Tres.—Aprobar la documentación técnica presentada con un 
presupuesto, a efectos de subvención, de 1.335.000 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 207.000 pesetas.
Cuatro.—Conceder unos plazos de cuatro meses para la ini

ciación de las obras e instalaciones y de doce meses para 
su finalización y obtención de la Delegación de Agricultura en 
Santa Cruz de Tenerife de la correspondiente autorización de 
funcionamiento, contados ambos a partir de la fecha de publi
cación en el «Boletín Oficial de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio" guarde a V. I.
Madrid, 15 de junio de 1977.—P. D„ el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20631 ORDEN de 15 de junio de 1977 por la que se decla
ra comprendido en zona de preferente localización 
industrial agraria al perfeccionamiento del centro 
de manipulación y envasado de pepinos de la Em
presa «Leopoldo Massieu y de Orozco», en Telde 
(Las Palmas), y se aprueba el proyecto correspon
diente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, sobre petición formulada por la Empresa 
«Leopoldo Massieu y de Orozco», para el perfeccionamiento de 
su centro de manipulación y envasado de pepinos emplazada en 
el término municipal de Telde (Las Palmas), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, 6obre industrias de interés preferente; en el De- 
creto 484/1969, de 27 de marzo, modificado por el Decreto 
1560/1972, de 8 de junio, sobre declaración de zona de prefe
rente localización industrial en las islas Canarias, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento del centro de manipu
lación y envasado de pepinos de referencia incluido en la 
actividad de manipulación y envasado de productos hortofrutíco- 
las, prevista en los Decretos 464/1069, de 27 de marzo, y 1560/ 
1272, de 8 de junio, por estimar cumplidas las condiciones 
exigidas en los mismos y en las del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto.

Dos.—De los beneficios solicitados por el interesado entre 
los previstos en el Decreto 2302/1972, de 18 de agosto, de los 
citados en su artículo 3.°, proponer la concesión en su cuantía 
máxima, de los relacionados en su apartado A, de orden fiscal, 
y reconocer el derecho de dicha Empresa al señalado en su 
apartado B, de orden financiero, no habiendo sido solicitados 
los del apartado C, otros beneficios; y de los citados en su 
artículo B.°, proponer la concesión, en su cuantía máxima, 
de' señalado en su apartado uno, sobre arbitrios o tasas de 
Corporaciones Locales, y en las condiciones que más adelante 
se indican, de la subvención prevista en su apartado dos.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
reducido a efectos de preferencia en la obtención del crédito 
oficial, de 5.604.375 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.120.875 pesetas.
Cuatro.—Señalar un plazo, improrrogable, que finalizará el 

15 de diciembre de 1977, para llevar a cabo el perfecciona
miento de dicho centro y para la obtención en la Delegación 
de Agricultura de la correspondiente autorización de funciona
miento.

Lo que comunico a V. I. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de junio de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20632 ORDEN de 15 de junio de 1977 por la que se decla
ra comprendido en zona de preferente localización 
industrial agraria al perfeccionamiento de la planta 
de desmanillado y empaquetado de plátanos, de 
«Norberto Hernández Cejas», en Tazacorte, isla de 
La Palma (Santa Cruz de Tenerife), y se aprueba 
el documento técnico del mismo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por osa 
Dirección General sobre petición formulada por «Norberto Her
nández Cejas», para el perfeccionamiento de su planta de des-

manillado y empaquetado de plátanos, en Tazacorte, isla de La 
Palma (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre in
dustrias agrarias de interés preferente (zonas), y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones dicta
das para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno—Declarar al perfeccionamiento de la planta de desma- 
nillado y empaquetado de plátanos de referencia incluido en 
la actividad de manipulación y envasado de productos hortofru- 
tícolas, prevista en los Decretos 484/1989, de 27 de marzo, y 
1560/1972, de 8 de junio, por cumplirse las condiciones exigidas 
en los mismos y en las del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, y solicitados por el interesado, de los citados 
en su articulo octavo, proponer la concesión del señalado en su 
apartado dos, en las condiciones que más adelante se señalan.

Tres.—Aprobar el documento técnico presentado, con un pre
supuesto de 717.478 pesetas. La subvención máxima a percibir 
será de 143.495.

Cuatro.—Señalar un plazo, improrrogable, que finalizará el 
15 de diciembre de 1877, para llevar a cabo el perfecciona
miento en cuestión de esta planta y para la obtención, en la 
Delegación de Agricultura, de la correspondiente autorización 
de funcionamiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ciertos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de junio de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias..

20633 ORDEN de 15 de junio de 1977 por la que se decla
ra comprendido en zona de preferente localización 
industrial agraria al perfeccionamiento de la planta 
de desmanillado y empaquetado de plátanos de la 
Cooperativa Agrícola del Norte de Gran Canaria, 
en el puerto de la Luz (Las Palmas de Gran Ca
naria).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Cooperativa 
Agrícola del Norte de Gran Canaria, para el perfeccionamiento 
de su planta de desmanillado y empaquetado de plátanos, em
plazada en el puerto de La Luz (Las Palmas de Gran Cana
ria), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de interés 
preferente; en el Decreto 464/1969, de 27 de marzo, sobre de
claración de zona de preferente localización Industrial en las 
islas Canarias, y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento de la planta de desma
nillado y empaquetado de plátanos de referencia incluido en 
la actividad de manipulación y envasado de productos hortofru- 
tícolas. prevista en los Decretos 484/1069, de 27 de marzo, y 
1580/1972, de 6 de junio, por cumplirse las condiciones exigidas 
en los mismos y en las del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—De los beneficios solicitados por los interesados entre 
los previstos en el Decreto 2302/1972, de 18 de agosto, de los 
citados en su articulo 3.°, proponer la concesión, en su cuantía 
máxima, de los incluidos en el apartado A, y reconocer el 
derecho de dicha Cooperativa al señalado en el apartado B, 
de orden financiero; y de los citados en su artículo 8.°, pro
poner la concesión, en su cuantía máxima, del señalado en su 
apartado uno, sobre arbitrios o tasas de las Corporaciones 
Locales, y de la subvención mencionada en su apartado dos, 
en las condiciones que más adelante se señalan.

Tres.—Aprobar el documento técnico presentado, con un pre
supuesto, a efectos de preferencia en la obtención del crédito 
oficial de 457.000 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 91.400 pesetas.
Cuatro.—Conceder unos plazos de cuatro meses para la 

Iniciación dé las obras e instalaciones y de doce meses para 
su finalización y obtención de la Deleitación de Agricultura 
en Las Palmas de Gran Canaria de la correspondiente auto
rización de funcionamiento, contados ambos a partir de la 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial» de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de junio de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.


